
República de Colombia 
Rama Judicial 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 680011102000201801481 
CONTRA YAHAIRA TERESA PACHECO GONZALEZ - JUEZ 9 PENAL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, SIENDO DENUNCIANTE ELVIA SIERRA 
AYALA, CON FECHA VEINTE (20) de AGOSTO de DOS MIL VEINTE (2020), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA 
PROVIDENCIA PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE SANTANDER MEDIANTE LA CUAL RESOLVIÓ 
DECLARAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL PROCESO DISCIPLINARIO A 
FAVOR DE LA DOCTORA YAHAIRA TERESA PACHECO GONZÁLEZ EN SU 
CONDICIÓN DE JUEZ 90 PENAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

PARA NOTIFICAR A YAHAIRA TERESA PACHECO GONZALEZ - JUEZ 9 
PENAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 09/06/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 AM.) 

YIRA LUCIArOLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DIA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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REVISÓ: P A ULA CARRILLO C. OGADO GRADO 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 680011102000201801481 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE SANTANDER SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

Comisión Nacional rtle Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201801765 

CONTRA JORGE BILBAO MARQUEZ, SIENDO DENUNCIANTE DAVID 
MAURICIO CAMACHO GONZALEZ - REPRESENTANTE LEGAL DE RADELCO 
SAS, CON FECHA VEINTISEIS (26) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA 
SENTENCIA PROFERIDA POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ, EL 4 DE NOVIEMBRE DE 2020, EN LA QUE RESOLVIÓ SANCIONAR 
AL ABOGADO JORGE LUIS BILBAO MÁRQUEZ CON SEIS (6) MESES DE 
SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, TRAS DECLARARLO 
DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE POR INCURRIR EN LA FALTA 
CONTEMPLADA EN EL NUMERAL t .' DEL ARTÍCULO 30 Y EL 
DESCONOCIMIENTO DEL DEBER NSAGRADO EN EL ARTÍCULO 28, 
NUMERAL 5' DE LA LEY 1123 DE 2007, A TÍTULO DE DOLO. 

PARA NOTIFICAR A JORGE BILBAO MARQUEZ Y LA APODERADA LILIANA 
CAROLINA TORRES JIMENEZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN LUGAR 
PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
09/06/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

/ 
YIR 'CÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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YIRÁLUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201801765 01 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Ruina Judicial 

- 
eyir " 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 660011102000201600444 
CONTRA MARIA VICTORIA AMAYA VELASQUEZ, SIENDO DENUNCIANTE 
LAURA GARTNER RUIZ, CON FECHA DOCE (12) de MAYO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUATRO (4) DE 
OCTUBRE DE 2017, PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE RISARALDA, MEDIANTE LA 
CUAL DECLARÓ RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE A LA ABOGADA 
MARÍA VICTORIA AMAYA, POR LA FALTA DESCRITA EN EL ARTÍCULO 37, 
NUMERAL 1° DE LA LEY 1123 DE 2007, A TÍTULO DE CULPA, DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 10 DEL ARTÍCULO 28 IBIDEM, Y LE 
IMPUSO SANCIÓN DE SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
DE ABOGADA POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, CONFORME A LO 
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 

PARA NOTIFICAR A MARIA VICTORIA AMAYA VELASQUEZ Y EL 
APODERADO JUAN CARLOS FAJARDO BETANCUR, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 09/06/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRA L CÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 
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ELABORÓ: L A CAW'RY GA1ZON 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

 REVISÓ: PAULA CARRILLO C. 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 660011102000201600444 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE RISARALDA SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201603792 CONTRA 
GADIEL FERNANDO CARRILLO ALDANA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO 
JUZGADO 47 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMEINTO DE 
BOGOTA, CON FECHA VEINTIOCHO (28) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
SE DICTÓ PROVIDNCIA QUE RESUELVE PRIMERO. REVOCAR LA SENTENCIA 
PROFERIDA EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 POR LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, POR 
MEDIO DE LA CUAL SE IMPUSO SANCIÓN DE SUSPENSIÓN DE CUATRO (4) MESES 
EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN AL ABOGADO GADIEL FERNANDO CARRILLO 
ALDANA, AL ENCONTRARLO RESPONSABLE DE LA FALTA REGULADA EN EL 
NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EN SU LUGAR: 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO EN FAVOR DEL 
ABOGADO GADIEL FERNANDO CARRILLO ALDANA, EN RELACIÓN CON LA 
INASISTENCIA INJUSTIFICADA A LA AUDIENCIA DEL DÍA 15 DE ABRIL DE 2016 Y 
CON LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DEL 4 DE MAYO DE 2016, POR LAS 
RAZONES ANOTADAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA. ABSOLVER AL ABOGADO 
GADIEL FERNANDO CARRILLO ALDANA DE LA INCURSIÓN EN LA FALTA 
ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 1123 DE 2007. DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CUERPO MOTIVO DE ESTA 
DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A GADIEL FERNANDO CARRILLO ALDANA, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 09/06/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A M ) 

YIRA L CÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/06/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 
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YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201603792 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 
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Comisión Nacional (le Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201701620 
CONTRA JOSE RODRIGO ROMERO ROMERO - MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SIENDO DENUNCIANTE PEDRO 
FELIPE GUTIERREZ SIERRA, CON FECHA VEINTISIETE (27) de AGOSTO de 
DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: TERMINAR EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ADELANTADO 
CONTRA EL DOCTOR JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO, MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA 
— SUBSECCIÓN B, Y EN CONSECUENCIA DISPONER EL ARCHIVO 
DEFINITIVO DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
PLASMADO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A JOSE RODRIGO ROMERO ROMERO - MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 09/06/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA LJeÍA OLA E ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201701620 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 200011102000201900520 
CONTRA SORAYA INES ZULETA VEGA - JUEZ PRIMERA CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR, SIENDO DENUNCIANTE DAVID ELIAS SIERRA DAZA. CON 
FECHA OCHO (8) de JULIO de DOS MIL VEINTE (2020). SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA DECISIÓN 
RECURRIDA, MEDIANTE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER, RESOLVIÓ 
TERMINAR Y ARCHIVAR LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN FAVOR DE LA 
DOCTORA SORAYA INÉS ZULETA VEGA, EN SU CONDICIÓN DE JUEZ 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN PRECEDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A SORAYA INES ZULETA VEGA - JUEZ PRIMERA CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 09/06/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA L C A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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SECRETARIA JUDICIAL 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO D!SCIPLINARIO 190011102000201400670 
CONTRA VICTOR GABRIEL CASAMACHIN VELASCO, SIENDO DENUNCIANTE 
INES VELASCO VELASCO, MARLENY VELASCO VELASCO, CON FECHA 
VEINTIOCHO (28) de MAYO de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA DECISIÓN DEL 
DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), MEDIANTE LA 
CUAL EL DOCTOR RICHARR NAVARRO MAY EN SU CALIDAD DE 
MAGISTRADO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAUCA, DECLARÓ LA "(. ..) 
TERMINACIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA SEGUIDAS CONTRA EL 
DOCTOR VICTOR GABRIEL CASAMACHIN VELASCO ", POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA 

PARA NOTIFICAR A VICTOR GABRIEL CASAMACHIN VELASCO, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 09/06/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA IA OVARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 190011102000201400670 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL CAUCA SALA DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 130011102000201600739 
CONTRA ADOLFO DE JESUS HERNANDEZ AGUAS, SIENDO DENUNCIANTE 
JULIO ENRIQUE ROMERO MEZA, CON FECHA VEINTE (20) de FEBRERO de 
DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. 
TERMINAR Y ARCHIVAR EL PROCESO DISCIPLINARIO EN FAVOR DEL 
ABOGADO ADOLFO DE JESÚS HERNÁNDEZ AGUAS, CONFORME A LO 
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A ADOLFO DE JESUS HERNANDEZ AGUAS Y LA 
APODERADA YANIER OMAR MARQUEZ VANEGAS, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 09/06/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

.//, 
YIRA LOCiA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DIA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 
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República de ColombM 
Rama Judicial 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 660011102000201900548 
CONTRA EDMA MARCELA MILLAN GARZON - JUEZ CUARTA DE EJECUCION 
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, SIENDO DENUNCIANTE MARINO 
LOPEZ VELEZ, CON FECHA OCHO (8) de JULIO de DOS MIL VEINTE (2020), 
SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR AUTO 
RECURRIDO, MEDIANTE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL BOLÍVAR, RESOLVIÓ 
INHIBIRSE DE PLANO CONTRA LA DOCTORA EDNA MARCELA MILLÁN 
GARZÓN, EN SU CONDICIÓN DE JUEZ CUARTA DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE PEREIRA, DE ACUERDO A LOS MOTIVOS 
EXPRESADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A EDMA MARCELA MILLAN GARZON - JUEZ CUARTA DE 
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 09/06/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIR IA OLARTE ÁVILA 
S cretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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República de Colombia 
Rama Judicial 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 250001102000201800404 
CONTRA RAFAEL ALFREDO DIAZGRANADOS HERNANDEZ EN CALIDAD DE 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA, SIENDO DENUNCIANTE 
ALEJANDRO VALDERRAMA SANCHEZ, CON FECHA ONCE (11) de 
NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR, LA PROVIDENCIA DE FECHA 31 DE 
OCTUBRE DE 2019, PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA, POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENÓ DECLARAR LA 
TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y EN CONSECUENCIA EL ARCHIVO 
DE LAS DILIGENCIAS ADELANTADAS CONTRA EL DOCTOR RAFAEL 
ALFREDO DIAZ-GRANADOS HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE JUEZ 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ, TAL Y COMO SE EXPUSO 
EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A RAFAEL ALFREDO DIAZGRANADOS HERNANDEZ EN 
CALIDAD DE JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA, SE FIJA 
EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 09/06/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L IA 9/ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM) 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 270011102000201600112 
CONTRA DIORLING ZULENY LOZANO MOSQUERA, SIENDO DENUNCIANTE 
ANGEL ALFONSO IBARGUEN ARBOLEDA, CON FECHA VEINTIUNO (21) de 
ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
DE NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016), PROFERIDA 
POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DE CHOCÓ, MEDIANTE LA CUAL DECLARÓ 
DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE A LA ABOGADA DIORLING ZULENNY 
LOZANO MOSQUERA POR LA COMISIÓN DE LA FALTA DESCRITA EN EL 
NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 1123 DE 2007, Y EL 
INCUMPLIMIENTO DEL DEBER CONTENIDO EN EL NUMERAL 8 DEL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1123 DE 2007, CALIFICADA A TÍTULO DE DOLO; Y 
EN LA QUE SE LE IMPUSO LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE SEIS (6) MESES. 

PARA NOTIFICAR A DIORLING ZULENY LOZANO MOSQUERA Y EL 
APODERADO RUBEN DARIO SANCHEZ HERRERA, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 09/06/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRkJCiA dLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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